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N° 00121-2024-ENSAD/DG

Lima, 27 de setiembre de 2024

Visto, el INFORME N° 00025-2024-ENSAD/DG-SG-AISCI de fecha 26 de
setiembre de 2024, y;

CONSIDERANDO

Que, “La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la
difusión cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y
tecnológica. El Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia”,
conforme lo dispone el artículo 18º de la Constitución política del Perú;

Que, el artículo 1º de la Ley 32074, Ley de creación de la Universidad
Nacional de Arte Escénico (UNAE) señala lo siguiente: “La presente ley tiene por
objeto la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE) sobre la base
de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro”;

Que, conforme lo dispone el artículo 49° de la Ley N° 28044, Ley General de
Educación y modificatorias: “La Educación Superior es la segunda etapa del Sistema
Educativo que consolida la formación integral de las personas, produce
conocimiento, desarrolla la investigación e innovación y forma profesionales en el
más alto nivel de especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber,
el arte, la cultura, la ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad
y contribuir al desarrollo y sostenibilidad del país y su adecuada inserción
internacional”;

 Que, según lo dispuesto por el literal a) del artículo 51° de la Ley N° 28044,
Ley General de Educación, los principales actores de la Educación Superior son las
instituciones e instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades,
escuelas o institutos; públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la
ley de la materia, y que se rigen por sus estatutos y ley específica; asimismo, el
citado artículo establece que la Educación Superior contempla, entre otros, el
proceso formativo, el funcionamiento de las instituciones e instancias de Educación
Superior y su interrelación con la comunidad, poniendo especial énfasis en el
aseguramiento de la calidad, acceso y articulación, en beneficio de los estudiantes;
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Que, la misión de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro comprende la formación profesional de Actores, Actrices,
Escenógrafos/as y Profesores/as en Arte Dramático, según lo señalado en el primer
considerando de la Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU, que formaliza la
creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático
Guillermo Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación;

Que, la plena vigencia de la legislación relacionada con la creación de la
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación, permite a las autoridades de la
Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, base de la
creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE), ejercer sus funciones
y atribuciones para garantizar la continuidad y calidad de los servicios educativos;

Que, con Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG de fecha 15/05/2019 se
aprueba la DIRECTIVA N° 006-2019-CG/INTEG “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA
DE CONTROL INTERNO EN LAS ENTIDADES DEL ESTADO”, modificada con
Resolución de Contraloría N° 130-2020-CG de 06/05/2020, Resolución de Contraloría
N° 093-2021-CG de 30/03/2021, Resolución de Contraloría N° 095-2022-CG de
07/03/2022 y Resolución de Contraloría N° 073-2023-CG de 24/02/2023;

Que, con Memorándum múltiple N° 00233-2024-ENSAD/DG, la Dirección
General realiza la notificación del PLAN DE ACCIÓN ANUAL – SECCIÓN MEDIDAS
DE REMEDIACIÓN DE LA ENSAD y fichas de seguimiento correspondientes a la
Secretaría General;

Que, a través del mencionado documento se notifica la ficha de seguimiento
correspondiente a la pregunta 52 del anexo 1 “Cuestionario de Evaluación de la
Implementación del Sistema de Control Interno” comprendía en la DIRECTIVA N° 006-
2019-CG/INTEG “IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN
LAS ENTIDADES DEL ESTADO” y modificatorias, cuyo texto es el siguiente : “¿El
Titular de la entidad ha aprobado y garantizado la implementación del Plan de
Continuidad Operativa o documento que haga sus veces que garantice el
funcionamiento de la entidad ante un desastre o cualquier evento que interrumpa
prolongadamente sus operaciones, según la normativa aplicable?”.

Que, mediante la Ley N° 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del
Riesgo de Desastres – SINAGERD, como sistema interinstitucional, sinérgico,
descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad de identificar y reducir los
riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la generación
de nuevos riesgos, preparación y atención ante situaciones de desastres mediante el
establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e
instrumentos de la gestión del riesgo de desastres;

Que, el artículo 4 del Reglamento de la Ley Nº 29664, aprobado por el
Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, señala que la Presidencia del Consejo de
Ministros, en su calidad de ente rector del SINAGERD, es responsable de conducir,
supervisar y fiscalizar el adecuado funcionamiento del sistema; asimismo, dicta los
lineamientos e instrumentos para el cumplimiento de los acuerdos internacionales
que haya suscrito el país y las políticas de Estado del Acuerdo Nacional;
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Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 320-2021-PCM, aprueba los
Lineamientos para la Gestión de la Continuidad Operativa y la Formulación de los
Planes de Continuidad Operativa de las Entidades Públicas de los tres niveles de
gobierno”; y, el artículo 2 de la misma Resolución, deroga la Resolución Ministerial N°
028-2015-PCM;

Que, el Titular de la Entidad lidera la Gestión de la Continuidad Operativa.
Asimismo, dispone que los funcionarios de la Alta Dirección participen personalmente
en la Gestión de la Continuidad Operativa, asumiendo responsabilidades directas en
su implementación, seguimiento y monitoreo, conforme lo disponen los literales a) y b),
6.1.1 del sub numeral 6.1 De la organización de la entidad para la Continuidad
Operativa, de la Resolución Ministerial señalada en el considerando anterior;

Que, corresponde al Titular de la Entidad designar la unidad orgánica que será
responsable de la Gestión de la Continuidad Operativa, según lo dispuesto por el literal
c), 6.1.1 del sub numeral 6.1 De la organización de la entidad para la Continuidad
Operativa, de la precitada Resolución Ministerial;

Que, corresponde a la unidad orgánica responsable de la Gestión de la
Continuidad Operativa proponer la conformación del Grupo de Comando para su
aprobación por el Titular de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto por el literal
d), 6.1.1 del sub numeral 6.1 De la organización de la entidad para la Continuidad
Operativa, de la mencionada Resolución Ministerial;

Que, las acciones y tareas correspondientes a la Unidad a cargo de la Gestión
de la Continuidad Operativa son reguladas por el 6.1.2 del sub numeral 6.1 De la
organización de la entidad para la Continuidad Operativa, de la indicada Resolución
Ministerial;

Que, las acciones y tareas correspondientes al Grupo de Comando son
reguladas por el 6.1.3 del sub numeral 6.1 De la organización de la entidad para la
Continuidad Operativa, de la Resolución Ministerial N° 320-2021-PCM;

Que, es necesario designar la unidad orgánica responsable de la Gestión de la
Continuidad Operativa de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro, base de la creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico
(UNAE);

Que, con Resolución Ministerial N° 005-2024-MINEDU publicada en el Diario
Oficial “El Peruano” el 05 de enero de 2024, se designa a los responsables de las
Unidades Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año
Fiscal 2024, siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director o Directora
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte
Chamorro;

Que, según el artículo 2º de la precitada Resolución Ministerial, los
Responsables de las Unidades Ejecutoras están a cargo de su administración y
ejecución presupuestaria, sobre la base de criterios de eficiencia asignativa y técnica,
equidad, efectividad, economía, calidad y oportunidad en la prestación de los servicios,
garantizando la legalidad y el control de los ingresos y gastos, y el cumplimiento de las

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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reglas de carácter presupuestario, de acuerdo con la normatividad presupuestal
vigente;

Que, con Resolución Jefatural N° 00199-2024-MINEDU/VMGIDRELM/DIROAD
de fecha 17 de enero de 2024, se resuelve: “ARTÍCULO 1.- ENCARGAR en el puesto
y las funciones de directora general de la Escuela de Nacional Superior de Arte
Dramático Guillermo Ugarte Chamorro a doña ISADORA LUCIA LORA CUENTAS, a
partir del 18 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024 (…)”;

Que, las funciones y atribuciones de la Directora General de la Escuela
Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro, son reguladas por el
artículo 150° del Estatuto ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-
UE ENSAD/DG y modificatorias;

Estando a lo visado por la Directora Académica, la Directora de Investigación,
la Directora de Producción Artística y Actividades Académicas, el jefe (e) de la Oficina
de Asesoría Jurídica, la jefa de la Oficina de Planificación y Presupuesto, y la jefa de la
Oficina de Administración, y

De conformidad con la Constitución Política, Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2024; Ley N° 28044, Ley General de Educación y
modificatorias; Ley N° 30220, Ley Universitaria y modificatorias; Ley 32074, Ley de
creación de la Universidad Nacional de Arte Escénico (UNAE);Ley N° 31224, Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación ; Ley N° 29664, Ley del Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres – SINAGERD; Reglamento de la Ley Nº
29664, aprobado con Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, Texto Único Ordenado de
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
Supremo N° 004-2019-JUS y modificatorias; Resolución de Contraloría N° 146-2019-
CG de fecha 15/05/2019 se aprueba la DIRECTIVA N° 006-2019-CG/INTEG
“IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LAS ENTIDADES
DEL ESTADO” y modificatorias; Resolución Ministerial N°320-2021-PCM, prueba los
“Lineamientos para la Gestión de la Continuidad Operativa y la Formulación de los
Planes de Continuidad Operativa de las Entidades Públicas de los tres niveles de
gobierno", Resolución Ministerial N° 400- 2015- MINEDU, que formaliza la creación de
la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo
Ugarte Chamorro, en el Pliego 010: Ministerio de Educación; Resolución Jefatural N°
00199- 2024-MINEDU/VMGIDRELM/DIR-OAD de fecha 17 de enero de 2024, que
resuelve: ENCARGAR en el puesto y las funciones de directora general de la Escuela
de Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte Chamorro a doña ISADORA
LUCIA LORA CUENTAS, a partir del 18 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de
2024 ; Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG y modificatorias, que
aprueba el Estatuto de la ENSAD; Resolución Directoral N° 038-2020-UE ENSAD/DG
y modificatorias, que aprueba el Reglamento Interno;

SE RESUELVE:

Artículo 1°. - DESIGNAR, a la Oficina de Administración como unidad orgánica
responsable de la Gestión de la Continuidad Operativa en la ENSAD, por los
fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente acto administrativo.
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Artículo 2°. - DISPONER, que en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles, la
jefa de la Oficina de Administración proponga la conformación del Grupo de Comando
para su aprobación por la Titular de la Entidad.

Artículo 2°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional
(http://www.ensad.edu.pe/).

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente
Resolución Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines
correspondientes. 

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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